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RESOLUCTÓN N" 119/21 ACTA N" 57/21 .

Municip¡o 1B de Mayo, N¡artes 28 de Dlclembre de 2021 .

VISTO: Que por Resolución N" 49/21 de fecha 29106121, se autorizÓ el gasto con el
Remanente de Dinero correspondlente a ejercicios anteriores, a realizar Obla§ en ei

Barrio San l\,4arcos de ésta Ciudad, por un rnonio toial de $ 1.275.92A,O0 (un millón
doscientos setenta y cinco mil novecientos veinte);

RESI.JLTANDO:

l) Que la Dirección General de Obras poi Oficio N" 2021103197712 de lecha
17112121 informa que los gastos para ial Obra fueron inferiores;

ll) Que los mismos ascendieron a un monto total de $ 978.646.00 (novecientos
setenta y ocho mil seiscientos cuarenta y seis) ¡VA incluído;

Ill) Que la Dirección antes rnencionada, nos sugiere hacer una Resolución por
el iotal del monto informado por el Cficio y posteÍiormenie transfereir dicho importe a ia
Tesorería Central de la Intendencia de Canelones;

CONSIDERANDO Que en base a lo informado, se procede dejar sin efecto la
Resolución N" 49121 de fecha 29106121.

ATENTO: a lo precedeniernente expuesto y que se vuelve menester dictar el acto
administrativo correspondienie:

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO 18 DE MAYO

RESUELVE:

f- DEJAR sln efecto ia Resc ución \'49l21 de fecha 29 de Junia del2021.

Dirección General de Obras y2- Cornunicar ia presente Resolución a la
Secreia.'a de Desa,rol,o Local y' D¿ricipación.

3- Archivese.
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RÉ§SLTJC¡ÓN N. 49/21 ACÍA N" 26121

ld!¡r0rprc 18 de i,,4ay3. Ma¡ies 29 Je Jirxro de.¿02l

VISTO {lüe ei j\,,lun¡clprrr Cuenla con un Remanente de D¡nero correspondte¡te a
elercicro 2020 pof un monto lotal de § 1.2i5 920.00 (pesos rrugua_vos L]|r lnrlión
cosctentos setenta y ctnco mrl novec¡eÍllos veinte).

RESULTANDO ,) que rrego de mante|er reuniones con diferentes Dtrecctones. er
relación al saldo que hab[a quedado del año pasado se comparte que es u¡ d nero en
c :Lal se pLeoe gaslar el e' oresente elerctc o

ll) que segun lo informado. y l¡abiéndose realizado Lrn relevámre to sobre
lás ¡ecesrciades !ñpresc/ndibles de ésla Ciuclad, se §\]giere que se ccmtenoe¡ coa las
lli,r'as .iel 8ar¡ro Sa. h¡a.cos siendo qLie ei aoi¡álór oe l,as pJedras nos br-lrceíá las
!:'riaílrlrraala§ ¡e.te§etias pala tet l1Í1,

fi,l¡i5¡D§RA§¡rj l) r!! err d!úira O¡,¡ _'e ie:rir¿,ltar; tar tareas de r.-,:-ú v..-
t i!1lori r-lacion aie r-'nrtetaa itrrÉr¿ t tel']i]rLti, !.te irs6a aorn p ra, oO tocaciór1 t i .t rp,g2¿ ¡a
c¡ños. coiOCaCtó¡ de ieseias ! ccr¡Si¡u::cion o€r;alezaies Ce Cruces y de eifaadaS.

ili que segun las taaeas a aealJz¿r, los at6stos relac¡onaoos ¿ ds rtrsmas
y el nlonio total a qastai. corresponde iñfo.ma. que os Rutjros a.Jtil;ar serar ei N'
5 r¿J 5169 911^.y 3279 respectivarnente ro l,eEando É¡ ni¡gún caso ai monlc ioial de
la cor¡or-a ditecta

a lo precedentemente expue§lo y a ¡a normativa vigente:

<- Et- CONCEJO MUiIICIPAL DE 18 DE MAYO

R;SUELVñ:

.¡- r\tjlCRtIAR el oaslo psr üñ i¡oiric iotái ce hssra $ 1 27a gitr:,(lC (pesos
trrr:qr!,y'as uñ m¡lló,r doscienlos s€te¡1a y,--i¡co i¡ll ,lovecieolcs vetnle). destrrrado a ,a
O1-1r.r qlre se iealizara en el Barrio SáJ¡ lllarcos Ce ésia Cji_rciad. c;yc obletivo es
lrmDleza v/o ccnformactór, de clnetas, compra y tendtdo ¿e tosca. con pia. col¿caclon 

'Llir¡lreza de caños corocarión de loseias y co¡strucción de .abezales rle crJces y Ce
ealrades

?- RUBkOS a utthzar oara el presente gasto N" S163 itosca. po¡liand, arena
,. leilíegulio) ¡\ 5169 (canos oe hormlgón y losetas), N. 5171 imallas y variilas) y N,
52;9 iiinrp¡eza yló conforrcáción de cunetas y limpieza de caños) .especttvamente

3- Comrlniquesae a Tesoreria del N4Ltnlcrpro tB de l\¡ayo y Secretana de
i,*s¿r.ollc Lo6al y Pañicipación
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